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bio. cuando las circunstancias Jo aconsejen o a juicio de dicha
Dirección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de C()<
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición dr
dicho Centro. relac10nada y justificada debidamente.

Otras quinientas unidades de cada valor serán reservadas
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones
de intercambiO! con los Organismos emisores de otros paises,
l11tegración en los fondos filatéUoos del museo de dIcha ífi"
brica y propaganda nacional e internacional filatélica

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre SE?
procederá a la destrucción de las planchas. pruebas, etc.. unfl
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiarlo de los valo
res ~ilatélic~ que se desprenden de sus signos de franqueo. 81;'
cOll51derará incurso en la Ley de Contra.bando y Defraudación
la reimpreaión, reproducción y mixtificación de dIchos signos de
franqueo•. por el perfOOD cuya vigencia te acuerda, como en su
oaducidad por auperviviencia filatélica, siendo perseguidas: talpoo
acciones por los medIos correepondientes.

Lo que comunico a VV, ll. para su conocimiento v efectos
Oica guarde a VV. II muchos afios. .
Madrid, 22 de ener' de 1970.-P D,. el SubsecretarIo, Jos{>

Marfa 8&inz de Vicuña

Dmos. Sres Director ·de la Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre y Director general de Correos v Telecomunicación

Las Pa1nl.a8 de Gran Canarla; Jase Antonio Armona. numerv o.
segundo, de Madrid, y el último totalmente desconocido. se 18$
hace so-ber por el presente edicto lo siguiente:

El I'ribwlal de Contrabando en Pleno y en c;esión del dla
21 de enero de 1970, al conocer del expedienl:.e ~)úmero 169/68
acordó el siguientR fallo-o

L" Declarar cometídH una infraCCIón de c-ont'.·uiJaudo cJ.e
mayor cuantia, comprendida en 1m números 7 y 8 del artlcU·
lo 11 dt: la Ley de Contrabando, en relación con la importación
tenencia y negociación Hlcita de estupefacientes, apl'ehendidos
con un valor de lá.na pesetas y descubiertos por valor de 42.684
pesetas, haciendo un total de 5BAOO pesetas

2." Declarar responsables de la expresada mfra-eclón, en
concepto de autores, a J{)Se Sauz Monterrublü, Juan Rojas
Suárez, José Pérez Pernández, Mariano Jesus Cermeño Sán
chez. Amed Solímán y Antonio Hernández MorUfio_

3.° Decla.rar que en los responsables concurre ia circunstan
da modifica.tiva de la responsabilidad siguiente: Atenuante ter
cera del artículo 17 para torIos los responsables por la cuantía
de las infracciones

4." Imponer las lllultas sigmente::.·

Sustitu-
Base Tipo SanciÓll clón de

comiso

José Sanz 8.000 4{).O S;'I 32.000 3.920
Juan Rojas ....................... 4.000 400 7.., 16.000 3.54-3
José Pérez Fernández ......... 2.400 400 % 9.600 1.536
Mariano J. Cermeño .... , .... 32.000 400 % 128.ü:J() 21.6-00
Ame<! Solimán ..... " ............. 2.000 4üO ,/;, 8.00Q 2.000
Antonio He:rnandez ............ 10.000 400 'X-' 4D.OOÜ 10.000

Totales multas .. 58.400 233.600 42.684

RESOLUCION de la Dírección General de Admt.
nistf'4etón Lapal por la que se clasifica la Secre~
tarta del Municipio de Blecua 'Y Torres (HuescaJ.
resultante de la fu.sión en uno solo de los de
Blecua y Torres de Montes.

Aprobada por Decreto 3162/1969. de 27 de noviembre. la
fusión de los Municipios de Blecua y TorreS de Montes, de la
província de Muesca. en uno salo, que se denominará BJ.ecla
y Torres, y tendrá su capitalidad en el lugar de Blecua,
Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido en

los pertinentes preceptos legales. y reglamentarios de aplicación
al caso. ha resuelto clasificar la Secret.arla del citado nuevo

MINISTERIO
LA GOBERNACION

a.O Decretar el comiso de la m€-rcancia aprehendida objeto
de la infracción. en aplicación del artículo 27 de la Ley.

€Y Exigir en sustitución de comiso de la mercancía de¡.;~

cubierta. asimismo objeto de la ínfraeción, su v:)lor, según se
indica en el Pronunciamienv) cuarto y en aplicación del articu
lo 31 de la Ley.

7;0 PiJ!;PlJIler la deVOlución del automóvil <&at-600», ma·
trícula CQ..37.727. a J06é Sanz Monterrubio, una ve-,!; qUe ad
quiera firmeza. el presente fallo.

8.0 Declarar hay Jugara la concesión de premio a io~

8.ipl'ehensores.

III importe de la multa lmpuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda, -en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique
la presente notitleación, y contra dicho fallo se puede interponer
recurso· de a12iada ante el Tribunal Econónlico-A<lministrattvo
Central. Contrabando. en el plazo de quince días a partir de
la publicación de esta nottflcación; significando que la inter·
posi-c1ón del r~u.r50 no sus.pende la ejecuclón del fallo y que
en. CM<> de insolvencia, re. exigirá el cumplimiento de ia pena
subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día de pri
sión por el salario mínimo de multa no satisfecha y dentro
de los límites de duración máxima señalados en el caso 24 de
la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispueato en IOB articulos 89 y 92 del Reglamento
de Proced1mlenro para laa ReclamllCiones Económjco-adminis
trativas. de :la de noviembre de 1969.

Madrid, 22 de enero de~ 1970.-El Secretario dei Tríbunal.
Visto bueno:. El Delegado de Hacienda, Presidente.-452-E.

DE

CORRECCIDN de erratas de la Orden de 23 de
dtciemhre de 1969 por ia que se conceden « la
«Empresa Pescanova. S. A.», los. benejidos ff.sca
les QUt' estab~cf' la Le]1 152/196.1. de 2 de diciembre

Padeeido error en la. inserción de la citada Orden publicada
en el «Boletín Oficial del Estado» número 7. de fecha 8 de
ene\:! de 1970, se transcribe a continuación le oportuno recti·
ficaclón:

En la página 283, pr~mera columna. apartado d), lineas ter
cer~ y cuarta, donde dice: ({ .. , las importaciones de bienes de
eqmpo :y uttlla,1e. cuando s~ fabriquen en Espafta ...». debe decir:
«... las ImportaCIones de bIene..<¡ de equipo v utillaje cuando nI'
se fabriquen en España...». ..

RESOLUClON elel Trlbu1Ull ele Ctmtrabarnf<> ele
Ma41id por la que se hace pÚblico el fallo qtU se
menciona.

Desoonocléndose el actual paradero de Juan !!.olas SUilrez.
!4a.rlaoo Jesús Cermeño Sánc!leo y Ame<! Solimán. c"'_ llltl.
moa dom1eil1os fueron, respec-tivatIlénte. en caUe Lugo. nmnero 6.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias
por la. fl.ue se designa el Jurado que ha de calificar
los orlqmales presentados al concurso de TrabaJos
Periodísticos, de Radio o Televlri6n sobre la Lóte~
ria Nacional convocad.o 1J()r este Ce1~tro"

De acuerdo con la base 8.& de la convocatoria, esta Jefatura
tiene a ~ien desi~~r el Jurado que, t'ajo mi presidencia. ha
de exammar y calIficar los originales presentados al concurso
y que quedará constituIdo de la siguiente forma:

Vocales:

Don José BU¡eda Sanchiz, representante de la Dirección Ge
nel;aJ de Prensa del Ministerio de Información y Turismo.

Don LUiI Arranz Avuso, Jefe del Gabinete de Prensa del
Ministerio de Hacienda.

Don JoJé Altabella Herné.nde&. Periodlsta.
0011 i't'anetsoo Casares 84nchez. secretario general de la

!\ioclaclón de la Prensa de Madnd.
Don Germán Mira Herrero, Jefe del Departamento de In·

tflfQ&mbio Internacional de Programas ele Radio.
Don Angel Manuel Romano Víllalba, primer premio de KUio

n.. de TVE. en 1968.
Dustrlsimo c:efior don Joaqu1n Mendoza Paniza, segundo Jefe

del Servicio Nacional de Loteñas.
Iluetrts1mo Renor don Gutllermo Alvarez Herrero. Interventor

dol Ilervlclo Nll.Oional de Loterla•.
Don Isnaclo Men_1 ele la Puente. Jefa ele la !lOeeIOn

Provincial del Servicio Nacional de Loterfas
Secretario: Don JuUo Menéndez cordero. Jefe de la SeccIón

Central del Servicio NaclonaI de Loterlas.

Madrid, 21 de enero de 1970.-El Jefe del Servicto. Fran
clBco Rodrlgu.. Clrugeda.
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MumeiplU de Beclua y Torres, resultante de la fusión de refe
rencia, en categoMa tereera. clase undécima. grado l'etr1bu~
tivo 14.

MadrId. 15 de enero de 1970.-El Director general, Fernando
Ybarra.

RESOLUCION de la Comisión Provinf':tal ae Servi·
cías Técnicos de Luyo por la que se hacen públi·
cas las adjudicaciones de la~ obra~ rrup se cita.n

De conformidad a 10 establecido en el articUlo IHI del V'lgea
te Reglamento General de Contratación del Estado, se hacen
públicas para general conocimiento y efectos la~ sig-Hientes ad
iudicaciones'

«Ampliacíon del aba~tecimientode aguas» en el Municipio de
Challtada. adjudícada a don Rogello Re~' Lorenzo 1"n la canti
dad de 7.492.500 pesetas.

«Segunda Rond<i (autovía urbana) del nuevo Plan de 01'
denación Urbana. primera fase>L en Lugo. Adjudicada a Aría~

Hermanos, «Construcciones. S_ A_il ?n lA cftnf,ida(l rle 8584.000
pesetas:.

Lugo. 19 de enero df' 1970.-E¡ Gobf'l'llaclor {'id[-Prt'Ridentt·
P. D" ,losé de la Torre Morejras_--397-A

la:>, qu{:' ~~,t' ('tes~sUlnauan lU6 tt'CUf"(;" IUletpuestol> contra to~

¡K'1lerdu:- del Gobern3dm civU de 27 yiO de noviembre de 196í
.'r" 31 dE enero d~ 1968 por lo." qUt! :'€' imponian 8. la Soct-edad
actora ',€udas multas por carecel e; vehicul(¡ que transportaba
mel'cancíasde la cOl'respundient-e tarjeta· dt' trant'Porte. debe
mos declarar y deciaramos Que las HesoiUcion€'~ impugnadas es
tan aju~tadas a derecho por lli que ¡a~. confirmamos. absolvien
do 11 la Adminístración de lab pretensione8 en su (~ontr9 for
muladal" por IR paru adora t·nQo f"lln ~1tl hacer I~Xpr('$a condena
de costas.»

El ~x('€lentlsl:¡w _~.ei1{)r MlnlS{,rO, ac-eptan<1o en :;u integridad
el preinserto rallv ha dispuesto por Orden de e:-;ta mil<m9. ft'.
eha sea cumpJ.idp en ;3!1f' propio~ t,érminoF:

['o que participo a V 1 para su conocimIento efectos_
Dio:;; güarde a V 1. muchos años.
Madrid, 10 de diclf>Inbr-t> 'if' BHla El 3ub.-";{~cr.etari(j Juan

i\ntonio 01lel'o

RESOLUCION de la Snbsecretaria por la qUe se
hace público el .fallo de la. .\enfencia ""caida en e!
'Pf:fiT.<;'¡) :~(Jnlf'"fIdmw-(1.(imini'1r¡I;jronúmero 10.005/6,'\

limo. Sr.: En el recurso Lontencíoso-admimstratlvo número
8.142/196$, promovido pOr la Compañia mercantil «La Vallesana.
Sociedad Anónima». contra resolución de e.<¡te Ministerio de
Obras Públicas de 19 de diciembre de 1967 sobre el servicio
público regular de transPorte de viajeros por carretera entre
Castellar del Vallés y Tarrasa, la Sala Tercera del Tribunal
SUPremo de Justicia ha, dictado sentencia en 22 de octubre
de 1969, cuya parte disPositiva dke as-i'

«Fallamos: Que debemos desestlmar como desestlmamolS el
recurso interpuesto por la representación de la Compafiia mero
cantil «La Vallesana, S. A.», contra la Administración tmpug·
nando la resolución del Ministerio de Obras Públicas de 19 de
diciembre de 196'1 estimatoria del recurso de reposición inter
puesto por el ahora demandado don Pedro Gómez Giner contra
la Orden ministerial de 29 de abril de 1966 dictada en· el ex
pediente de concesión de servicio regular de transPOrtes por
carretera a que se refiere este recurso. la cual se dejó sin
efecto, absolviendo a la Administración, por ser conforme a
derecho aquella resolución recurrida, que conftrmamo~ integra~

mente. sin hacer especial ('ondena de costas.»

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el ~nserto fallo, ha dispue8to por Orden de esta misma fe
cha sea c1.Ullplido en sus propios términos.

Lo Que participo a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 10 de diciembre de 1969.-El Subsecretario, Juan

Antonio Ollero

DE
MINISTERIO

OBRAS PflRLICAS

RESOLUCION de la. Snbsecretana por la que se
hace público el jallo de la sentencia recaída en el
recurso contenMo:w-admini."ltrativo número 8.142168

nmo Sr.: En el recurso ;:>ontenci()so~¡jdmi1ll5t,rativo hÚmf"
ro 10.005/68, promovid{, por don José Vilarifío Iglesias contra
resolución de este Mimsterio dt' Obras Públicas de 17 de mayo
de 1968, que dejaba 8jft valor ni efecto alguno In Orden mi
nisterial de 21 de nOViembre de 1967, POI' la que se adjudicó
al recurrente la concesión del servicio regular de transporte
de viajeros por carretera entre El Castiñeirn y Outeiro. como
hijuela del servicio de su titularidad de El Casttñeiro a San
Lázaro; la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia en 31 df' O<'tubre ctf' 1~ñ9_ cuy:'! parte dispo~

~JtiV¡;¡ dice así:

«Fallarnos: Que con desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribuna
les don Baldomero 1soma Casal. en nombre y repr~ntaci6n
de don .José Vilariño Iglesias. contra la Orden del MtWisterio
de Obr.a¡:;: PúbUcas de 17 de mayo de 1968, que en trámite de
reposición decretó que quedara sin valor ni efecto alguno la
resolución del mismo Ministerio de 21. de mayo de 1967, que
adjudicó a don José Vilarifio la concesión del servicio regu
lar de transporte de Viajeros por carretera de El Castifieiro 3:
Outelro, como hijuela. riel servicio de su titularidad de El Cas
tifíeiro ¡;¡ San Lázarn. declaramos que la Orden ministerial
recurrida se halla ajustada al Ordenamiento jurídico, y en
su virtud absolvemos de la demanda a la Administración: sin
hacer expresa lmpo~ict6n '3 ninguna de las narteg de laf'l cos
tas del recurso.»

El excelent1simo señor Ministro_ aceptando en su integri
dad el preinserto fallo. ha dispuesto por Orden nf" esta misma
fecha que sea cumplido en sus propios té!1l1inos.

Lo que participo a V 1 para <;u "nnnrimjpntc V efectos
Dios guarde ~ V .1 muchos años
Madrid, 10 d€' diciembre de 1969 ·El Subsecretario. Juan

Antonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el faUo de la sentenc:ia- recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 12.462/69

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestre~

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el jallo de la sentencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 9.217168

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo nUme
ra 9.217/1968, promovido por «Asociación Comercial del Exte
rior, S. A». contra Resoluciones de la Dirección GeneTal de
Transportes Terrestres de 30 de marzo y 17 de abril de 1968 ser
bre infracciones del Reglamento de Ordenación de Transportell
Mecánicos por Carretera, la Sala Tercera dél TTibunal Supremo
de Justicia ha dictado sentencia en 24' de octubre de 1969.
cuYa parte disPositiva dice así:

«hllamos: Que desestimando como desestimamos el presen·
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de la Entidad «Asociación Comercial del Ex
terior, S. A,», contra las Resoluciones de la Dirección General
de TransPortes Terrestres de 10. 16 V 2:1 dI" abril de 1968 por

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-admintstrativo núme
ro 12.462/69, promovido por la CooperatiVa de Transportes

«Nuestra Sefiora de la Estrella» contra la resolución de este Mi·
nisterio de Obras Públicas de 25 de noviembre de 1968. refe-
rente a denegación de la tarjeta de Transporte serie VP para
el vehículo matricula SE-l20089. la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de justicia ha dictado sentencia el 14 de noviembre
de 1969. cuya parte disPositiva dice así:

-«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos. el presen
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación procesal de la Cooperativa de Transportes «Nuestra
Señora de la l!:strella» contra la resolución del Ministerio de
Obras Públicas de 2'5 de noviembre de 1968, que, conociendo en
rePOsición, desestimó el formulado contra la Orden del propio
Mitlisterlo de 17 de mayo del mismo año por- la que se dene
gaba a la aetora la concesión de la correspondiente tarjeta de
Transporte para un vehiculo destinado a Un supuesto servicio
privado. debemos declarar- y declaramos que tales resoluciones
están ajustadas a Derecho. por lo que las contlrmamos. absol
viendo a la Administración de las pretensionefl en su contra.
formulada.<;; por la parte recurrente: todo ello sin hacer f"xpresa
condena de costa-fU}


